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Guadalupe, Zacatecas, a veintidós de abril de dos mil veintiuno

VISTO, el estado que guardan los autos del Juicio de la Ciudadanía señalado al

rubro, de conformidad con el artículo 46 Bis y 46 Ter, fracción lll, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacalecasl, se

acuerda:

PRIMERO. Se admite la demanda interpuesta por Gerardo Ruvalcaba Martínez y

Adrián Chávez Esquivel en contra de la Resolución RCG-IEEZ-V|||O1712021 del

Consejo General del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se

aprueba la procedencia del registro de las listas de Regidores por el principio de

Representación Proporcional para integrar los Ayuntamientos de los municipios del

Estado de Zacatecas, presentadas entre otros por el partido PAZ para Desarrollar

Zacatecas, para participar en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

Lo anterior, en virtud de que, cumplen con los requisitos de procedencia previstos

en el artículo'13, de la Ley de fVledios y no se actualiza ninguna causal de

improcedencia o sobreseimiento de las contempladas en los artículo 14 y 15 de la

mencionada Ley.

SEGUNDO. Téngase a la Autoridad Responsable por cumplida su obligación de

rendir el informe circunstanciado, en términos de lo establecido por el artículo 33,

párrafo tercero, fracciones l, ll, lll y lV de la Ley de tvledios'

1 En adelante, Ley de Medios



TERCERO. Respecto a las probanzas que presentan los Actores y la Autoridad

Responsable en el presente medio de impugnación se tienen por ADtt/llTlDAS

conforme a lo dispuesto por el artículo 17, de la Ley de Medios, las que se señalan

a continuación:

A. Las ofrecidas por los Actores.

l. Las documentales consistentes en:

. Original del Nombramiento de Gerardo Ruvalcaba lVartínez emitido por el partido

PAZ, en fecha diecinueve de febrero, como candidato a Presidente lVlunicipal y

Regidor, para el Ayuntamiento de Trancoso, consistente en una (01)foja útil.

. Original del Oficio 03912021, de fecha seis de abril, signado por el C. Gerardo

Ruvalcaba lVlañínez, dirigido al Secretario Ejecutivo del lnstituto Electoral del

Estado de Zacatecas, consistente en una (01)foja útil.

Ahora bien, toda vez que los actores demuestran que fue solicitada por escrito

oportunamente como lo prevé el artículo 13, fracción lX de la Ley de lt¡ledios, aún y

cuando la responsable no adjunta a su informe circunstanciado la prueba

consistente en "Copia certificada de la Convocatoria del proceso interno del Partido

PAZ", se le tiene por admitida atendiendo al principio de adquisición procesal, en

virtud de que, la misma obra en autos del expediente TRIJEZ-JDC-O2312021,

consistente en siete (07) fojas útiles.

Asimismo, toda vez que los actores demuestran que fue solicitada por escrito

oportunamente como lo prevé el añículo 13, fracción lX de la Ley de Medios, aún y

cuando la responsable no adjunta a su informe circunstanciado la prueba

consistente en "Oficio dirigido al Presidente del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas en el que se notifica la conclusión y dictamen de las candidaturas del

Partido PAZ", se le tiene por admitida atendiendo al principio de adquisición

procesal, en virtud de que la misma obra en autos del expediente TRIJEZ-JDC-

42512A21, consistente en una (01)foja útil"

En el mismo sentido, el actor demuestra que solicitó la resolución "RCG-IEEZ-

Vll101712Ü21 por escrito oportunamente como lo prevé el artículo 13, fracción lX de

la Ley de Nledios, y la autoridad responsable remite en la presentación de su

informe circunstanciado copia cerlificada de la misma, por lo que se aprueba la

procedencia de registro de las listas de Regidores por el principio de representación
proporcional para integrar los Ayuntamientos de los municipios del Estado de
Zacatecas, entre otras cuestiones, se le tiene por admitida, consistente en ciento
cincuenta y cinco (155) fojas útiles.
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Por otro lado, en relación con la prueba consistente en el nombramiento de Adrián

Chávez Esquivel como precandidato suplente a regidor proporcional en la fórmula

uno, para el Ayuntamiento de Trancoso, no se admite toda vez que los Actores no

la anexan en su escrito inicial de demanda, ni demuestran que fue solicitada por

escrito oportunamente como lo prevé el artículo 13, fracción lX de la Ley de Medios.

Sin embargo, eso no genera ningún perjuicio al Actor, ya que dicha prueba obra en

el expediente al ser adjuntado por la Autoridad Responsable, en su informe

circunstanciado.

B. Las ofrecidas por Ia Autoridad Responsable:

l. La documental consistente en:

. Copia certificada de la Resolución "RCG-IEEZ-017 Nllll2021 del Consejo General

del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se declaró entre otras

cuestiones, la procedencia del registro de las listas de Regidores por el principio

de Representación Proporcional para integrar los Ayuntamientos de los

municipios del Estado de Zacatecas", consistente en ciento cincuenta y cinco

(155) fojas útiles.

. Copia certificada del Acuerdo ACG-IEEZ-0604/11|,2021, por el que se verifican

los requerimientos formulados, respecto de la observancia a la paridad de

género, alternancia, cuota joven y acciones afirmativas, en las candidaturas

presentadas por los Partidos Políticos: de la Revolución Democrática, Verde

Ecologista de [\Iéxico, Encuentro Solidario, Fuerza por México, PAZ para

Desarrollar Zacatecas y del Pueblo, en la elección de Ayuntamientos, por el

principio de mayoría relativa y representación proporcional, respectivamente, con

el objeto de participar en el Proceso Electoral Local 2020-2021, consistente en

ciento cuarenta y ocho (148) foja útiles.

. Copia certificada de Listas de candidaturas registradas por el principio de

representación proporcional, de diversos municipios, consistente en una (01) foja

útil.

. Copia certificada de la carátula de integración de la lista por el principio de

representación proporcional; presentada por el partido PAZ para Desarrollar

Zacatecas, para el Ayuntamiento del tMunicipio de Trancoso, Zacatecas,

encabezada por Gerardo Ruvalcaba Jr/artínez y Adrián Chávez Esquivel, de

fecha nueve de marzo, consistente en dos (02) fojas útiles.

. Copia certificada del requerimiento formulado al partido PAZ para Desarrollar

Zacatecas, de fecha dieciséis de marzo, consistente en cinco (05) fojas útiles.

. Copia certificada de la carátula de integración de la lista por el principio de

representación proporcional, presentada por el partido PAZ para Desarrollar
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Zacatecas, para el Ayuntamiento del Municipio de Trancoso, Zacatecas; y sus

anexos a nombre de Jessica Quezada Reyes, consistentes en: a) Formato de

aceptación de candidatura y plataforma electoral; b) Acta de nacimiento; c) copia

credencial para votar; d) Constancia de Residencia; e) Carta de buena fe y bajo

protesta de decir verdad; f) carta bajo protesta de decir verdad, consistentes en

catorce (14) fojas útiles.

. Copia certificada de los siguientes documentos a nombre de Gerardo Ruvalcaba

Martínez, consistentes en: a) Formato de aceptación de candidatura y plataforma

electoral; b) Acta de nacimiento; c) copia cotejada del anverso y reverso de la

credencial para votar; d) Constancia de Residencia; e) Carta de buena fe y bajo

protesta de decir verdad; fl1 carta bajo protesta de decir verdad, consistente en

siete (07) fojas útiles.

. Copia certificada de los siguientes documentos a nombre de Adrián Chávez

Esquivel, consistentes en: a) Formato de aceptación de candidatura y plataforma

electoral; b) Acta de nacimiento; c) copia de la credencial para votar; d)

Constancia de Residencia; e) Carla de buena fe y bajo protesta de decir verdad;

f) carta bajo protesta de decir verdad, constantes en siete (07) fojas útiles.

ll. lnstrumental de Actuaciones. Consistente en todo lo actuado dentro del presente

juicio y en tanto favorezca a los intereses de la Autoridad Responsable.

lll.Presuncionalen su doble aspecto legaly humano. En los términos señalados por

la Autoridad Responsable.

CUARTO. Toda vez que la pruebas se desahogan por su propia naturaleza y que

no existe ninguna diligencia o requerimiento pendiente de realizar, conforme a lo
dispuesto en el artículo 35, párrafo primero, fracción lll, de la Ley de tr/edios, SE

DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN, dejándose los autos en estado de

resolución.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordÓ y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y c licenciada Vania Vaquera Torres, con quien

actúa y
\
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cÉouu DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero Y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Admisión Y Cierre de

Inslrucción del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, instructoro en el presente osunto, siendo los cotorce horos con

cuorento y cinco minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo

nolifico, o los portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constontes en dos fojos. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRI

ELECTORAT EL

LIC.

RIJE7,
TnlauNar ot fusficn ELecrrLn rr

D8L ITTADO DÉ ZACATüCAS

OMA ESPARZA

r? TntsuNel- oe JusrrcrA EI-ecronel DEL ESTADo DE ZACATECAS r'

Av PEDRO CORONEL NO' t 14, FRACC. LoS GERANIOS

GUADALUPE, ZAc, c P e86le

TEL. 492.s22 45'58 t 4g2 922 6t'36 I 49? s25'22.52 I 492 922'66'44


